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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción:................................ 0,52  € 

‑ Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 
funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.
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DELEGACION DE ECONOMIA Y 
HACIENDA DE GUADALAJARA

Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artícu‑
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem‑
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), por ha‑
ber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del perceptor, 
que a continuación se relaciona, procede practicar 
la notificación mediante la publicación del presen‑
te anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
del último domicilio conocido y en el Boletín Oficial 
correspondiente.

Guadalajara a 20 de diciembre de 2012.– El De‑
legado de Economía y Hacienda, Domingo Sierra 
Sánchez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO 
EN CASTILLA‑LA MANCHA

RESOLUCIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE 
CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA‑LA 
MANCHA POR LA QUE, DE ACUERDO CON LO 

SEÑALADO EN EL ART. 104.5 DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE CARRETERAS (REAL DECRETO 

1815/1994, DE 2 DE SEPTIEMBRE), SE 
SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA EL 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ACCESOS 
A LA CARRETERA N‑204 EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO DENTRO DE PARTE DEL 
PERÍMETRO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA 
DE LA ZONA DE GUALDA, TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CIFUENTES (GUADALAJARA)

Por la Consejería de Agricultura de la Junta de Co‑
munidades de Castilla‑La Mancha se ha redactado el 
proyecto de construcción de accesos a la carretera 
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N‑204 en el tramo comprendido dentro de parte del 
perímetro de concentración parcelaria de la zona de 
Gualda, término municipal de Cifuentes (Guadalaja‑
ra), el cual conlleva la apertura de conexiones y acce‑
sos en la citada CN‑204, por lo cual el otorgamiento 
de la preceptiva autorización por esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Castilla‑La mancha se 
efectuará de acuerdo a lo señalado en el art. 104 del 
Reglamento General de Carreteras. Una vez recibida 
la documentación y la solicitud de autorización, proce‑
de someter a información pública el Proyecto señala‑
do, durante un plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, al efecto de 
que todos los interesados puedan formular cuantas 
alegaciones y sugerencias estimen pertinentes.

El citado Proyecto estará expuesto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Cifuentes (Guada‑
lajara), en la Demarcación de Carreteras del Esta‑
do en Castilla-La Mancha (Plaza de Santa Clara, n.º 
7, 45071, Toledo) y en la Unidad de Carreteras en 
Guadalajara (Cuesta de San Miguel, n.º 1, 19071, 
Guadalajara), todo ello de acuerdo a lo establecido 
en el art. 104.5 del citado Reglamento General de 
Carreteras.

Toledo, a 18 de diciembre de 2012.– El Jefe de 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Casti‑
lla-La Mancha, Francisco Javier González Cabezas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Poveda de la Sierra

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra‑
da con fecha 15‑12‑2012, ha aprobado inicialmente 
el Presupuesto General para el ejercicio de 2013.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu‑
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el expe‑
diente completo queda expuesto al público durante 
quince días hábiles, a contar a partir del siguiente a 
la publicación en el BOP, a efectos de posibles re‑
clamaciones por los interesados que señala el artí‑
culo 170 de dicho Real Decreto y por los motivos 
expuestos en el punto 20 de dicho artículo, ante el 
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante el plazo indicado 
no se hubiesen presentado reclamaciones, el Pre‑
supuesto se considerará definitivamente aprobado.

En Poveda de la Sierra a 20 de diciembre de 
2012.– El Alcalde‑Presidente.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Huermeces del Cerro

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Huermeces del Ce‑
rro, en Sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de ju‑
nio de 2012, acordó la aprobación de la modificación 
de las siguientes ordenanzas:

TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA: Queda 
aprobada de la siguiente manera:

‑ 1) Cuota de conexión o enganche a la red gene‑
ral: 400 euros.

- 2) Consumo: Cobro Trimestral.
Mínimo. De cero hasta 30 m3: 15 euros al 
trimestre.
De 31 m3 hasta 50 m3: 0,50 euros el m3.
De 51 m3 en adelante: 1 euros el m3.

TASA POR PRESTACIÓN SERVICIO ALCANTA-
RILLADO: Queda aprobada de la siguiente manera:

‑ Una cuota única anual de 20 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu‑
los 49 y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula‑
dora de las Bases de Régimen Local, y 56 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigen‑
tes en materia de Régimen Local, se somete el ex‑
pediente a información pública por el plazo de treinta 
días a contar desde el presente anuncio en el BO de 
la Provincia, para que los interesados puedan exami‑
nar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre‑
sentado reclamaciones se considerará aprobado de‑
finitivamente dicho Acuerdo.

En Huermeces del Cerro a 9 de noviembre de 
2012.– El Alcalde‑Presidente, Luis Miguel Molinero 
Muñoz.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Huermeces del Cerro

ANUNCIO

Don Luis Miguel Molinero Muñoz, Alcalde Pre‑
sidente del Ayuntamiento de Huermeces del Cerro 
(Guadalajara).
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HAGO SABER: Que, por Pleno de la Corporación 
Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
junio de 2012, se aprobó inicialmente la ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Va‑
lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el acuerdo de aprobación 
inicial y la Ordenanza reguladora, se somete a infor‑
mación pública por plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOP, durante cuyo plazo los intere‑
sados podrán examinar el expediente y presentar 
las alegaciones que estimen oportunas. Caso de no 
presentarse alegaciones, durante el plazo de expo‑
sición pública, el acuerdo de aprobación inicial será 
definitivo.

En Huermeces del Cerro a 9 de noviembre de 
2012.– El Alcalde, Luis Miguel Molinero Muñoz.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

PLUSVALÍA
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE
Artículo 1.º.-
1.‑ Constituye el hecho imponible del impuesto el 

incremento de valor que experimenten los terrenos 
de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del domi‑
nio, sobre los referidos bienes.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior 
podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa.
b) Declaración formal de herederos ab intestato.
c) Negocio jurídico Inter Vivos, sea de carácter 

oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.

Artículo 2.º.- Tendrán la consideración de te‑
rrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el 
urbanizable desde el momento que se apruebe un 
Programa de Actuación Urbanizadora, los terrenos 
que dispongan de vías pavimentadas o encintado 
de aceras y cuenten además con alcantarillado, su‑
ministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público, y los ocupados por construccio‑
nes de naturaleza urbana.

Artículo 3.º.- No está sujeto a este Impuesto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos 
que tengan la consideración de rústicos a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

CAPÍTULO II. EXENCIONES

Artículo 4.º.- Están exentos de este Impuesto los 
incrementos de valor que se manifiesten como con‑
secuencia de:

a) Las aportaciones de bienes y derechos reali‑
zadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, las 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y las transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera 
derechos y servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia 
del cumplimiento de sentencias en los casos de nuli‑
dad, separación o divorcio matrimonial.

Artículo 5.º.- Están exentos de este impuesto, 
asimismo, los incrementos de valor correspondien‑
tes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga so‑
bre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos de ca‑
rácter administrativo.

b) La Comunidad Autónoma de Castilla‑La Man‑
cha, la Provincia de Guadalajara, así como los Or‑
ganismos Autónomos de carácter administrativo de 
todas las entidades expresadas.

c) El municipio de Valdepeñas de la Sierra y las 
entidades locales integradas en el mismo o que for‑
men parte de él, así como sus respectivos Organis‑
mos Autónomos de carácter administrativo.

d) Las instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o benéfico-docentes.

e) Las entidades gestoras de la Seguridad So‑
cial y de Mutualidades y Montepíos constituidas 
conforme a lo previsto en la ley 33/1984, de 2 de 
agosto.

f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención en Tratados o Convenios in‑
ternacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas re‑
vertibles respecto de los terrenos afectos a las mis‑
mas.

h) La Cruz Roja Española.

CAPÍTULO Ill.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 6.º.- Tendrán la condición de sujetos pa‑
sivos de este impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la cons‑
titución o transmisión de derechos reales de goce li‑
mitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente 
del terreno o la persona en cuyo favor se constituya 
o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la consti‑
tución o transmisión de derechos reales de goce limi‑
tativos del dominio, a título oneroso, el transmitente 
del terreno o la persona que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.
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CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE
Artículo 7.º.-
1‑ La base imponible de este Impuesto está cons‑

tituida por el incremento real del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el mo‑
mento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

2‑ Para determinar el importe del incremento real 
a que se refiere el apartado anterior se aplicará so‑
bre el valor del terreno, en el momento del devengo, 
el porcentaje que corresponda en función del núme‑
ro de años durante los cuales se hubiere generado 
dicho incremento.

3‑ El porcentaje anteriormente citado será en que 
resulte de multiplicar el número de años expresado 
en el apartado 7.2. del presente artículo por el co‑
rrespondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en 
un período de tiempo comprendido entre uno y cinco 
años: 4%.

b) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta diez años: 5%.

c) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta quince años: 6 %.

d) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta veinte años: 8%.

Artículo 8.º.- A los efectos de determinar el pe‑
ríodo de tiempo en que se genere el incremento de 
valor, se tomarán tan solo los años completos trans‑
curridos entre la fecha de la anterior adquisición del 
terreno de que se trate o de la constitución o transmi‑
sión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre el mismo y la producción 
del hecho imponible de este impuesto, sin que se 
tengan en consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá 
ser inferior a un año.

Artículo 9.º.- En las transmisiones de terrenos de 
naturaleza urbana se considerará como valor de los 
mismos al tiempo del devengo de este impuesto el 
que tengan fijados en dicho momento a los efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 10.º.- En la constitución y transmisión 
de derechos reales de goce, limitativos del dominio, 
sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje 
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor 
definido en el artículo anterior que represente res‑
pecto del mismo, el valor de los referidos derechos 
calculado según las siguientes reglas:

1.‑ En el caso de constituirse un derecho de usu‑
fructo temporal, su valor equivaldrá a un 2% del valor 
catastral del terreno por cada año de duración del 
mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho va‑
lor catastral.

2.‑ Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el 
caso de que el usufructuario tuviese menos de vein‑

te años, será equivalente al 70% del valor catastral 
del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% por 
cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite 
mínimo del 10% del expresado valor catastral.

3.‑ Si el usufructo se establece en favor de una 
persona jurídica por un plazo indefinido o superior a 
treinta años, se considerará como una transmisión 
de la propiedad plena del terreno sujeta a condición 
resolutoria y su valor equivaldrá al 100% del valor 
catastral del terreno usufructuado.

4.‑ Cuando se tramita un derecho de usufructo ya 
existente, los porcentajes expresados en los núme‑
ros 1, 2 y 3 anteriores se aplicarán sobre el valor 
catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

5.‑ Quando se transmita el derecho de nuda pro‑
piedad, su valor será igual a la diferencia entre el 
valor catastral del terreno y el valor del usufructo, 
calculado este último según las reglas anteriores.

6.‑ El valor de los derechos de uso y habitación 
será el que resulte de aplicar al 75% del valor çatas‑
tral de los terrenos sobre los que se constituyan tales 
derechos las reglas correspondientes a la valoración 
de los usufructos temporales o vitalicios, según los 
casos.

7.‑  En la constitución o transmisión de cualesquie‑
ra otros derechos reales de goce limitativos del do‑
minio distintos de los enumerados en los números 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 de este artículo y en el siguiente se 
considerará como valor de los mismos a los efectos 
de este Impuesto:

a) El capital, precio o valor pactado al constituir‑
los, si fuese igual o mayor que el resultado de la ca‑
pitalización al interés básico del Banco de España de 
su renta o pensión anual.

b) Este último, si aquel fuese menor.

Artículo 11.º.- En la constitución o transmisión 
del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno o del derecho a realizar la cons‑
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, el porcentaje correspon‑
diente se aplicará sobre la parte del valor catastral 
que represente, respecto del mismo, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión 
o, en su defecto, el que resulte de establecer la pro‑
porción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie 
o volumen edificados una vez construidas aquellas.

Artículo 12.º.- En los supuestos de expropiación 
forzosa, el porcentaje correspondiente se aplicará 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al va‑
lor del terreno.

CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA

SECCIÓN PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 13.º.- La cuota de este impuesto será la 
resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 
16%.
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SECCIÓN SEGUNDA- BONIFICACIONES EN 
LA CUOTA

Artículo 14.º.- Gozarán de una bonificación de 
hasta el 99% las cuotas que se devenguen en las 
transmisiones que se realicen con ocasión de las 
operaciones de fusión o escisión de empresas a que 
se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siem‑
pre que así se acuerde por el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya titularidad dio lugar a la referida 
bonificación fuesen dentro de los cinco años siguien‑
tes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de 
dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayunta‑
miento respectivo, ello sin perjuicio del pago del Im‑
puesto que corresponda por la citada enajenación. 
Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad 
que adquirió los bienes a consecuencia de la opera‑
ción de fusión o escisión.

CAPÍTULO VI.- DEVENGO

Artículo 15.º.-

1.- El Impuesto se devengará:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, 
ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuanto se constituya o transmita cualquier de‑
recho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.‑ A los efectos de lo dispuesto en el apartado an‑
terior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la de otor‑
gamiento del documento público y, cuando se trate 
de documentos privados, la de su incorporación o 
inscripción en un Registro Público o la de su entrega 
a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la 
del fallecimiento del causante.

Artículo 16.º. 

1.- Cuanto se declare o reconozca judicial o ad‑
ministrativamente por resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o 
contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de 
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho 
a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no 
se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artícu‑
lo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
no haya producido efectos lucrativos, sin la rescisión 
o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no ha‑
brá lugar a devolución alguna.

2.‑ Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará 

como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.‑ En los actos o contratos en que medie alguna 
condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fue‑
se suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que 
esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se 
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando 
la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolu‑
ción según la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO
SECCIÓN PRIMERA. OBLIGACIONES MATE-

RIALES Y FORMALES
Artículo 17.º. 
1.‑ Los sujetos pasivos vendrán obligados a pre‑

sentar ante este Ayuntamiento declaración, según el 
modelo determinado por el mismo, conteniendo los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para practicar la liquidación procedente.

2.‑ Dicha declaración deberá ser presentada en 
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que 
se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuanto se trate de actos Inter Vivos, el plazo 
será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, 
el plazo será de seis meses, prorrogables hasta un 
año, a solicitud del sujeto pasivo.

3.‑ A la declaración se acompañarán los docu‑
mentos en los que consten los actos o contratos que 
originan la imposición.

Artículo 18.º.- Las liquidaciones del impuesto se 
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con 
indicación del plazo de ingreso y expresión de los 
recursos procedentes.

Artículo 19.º.- Con independencia de lo dispues‑
to en el apartado primero del artículo 17, están igual‑
mente obligadas a comunicar al Ayuntamiento la rea‑
lización del hecho imponible en los mismos plazos 
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el apartado 
a) del artículo 6.º de la presente Ordenanza, siempre 
que se hayan producido por negocio jurídico entre 
vivos, el donante o la persona que constituya o trans‑
mita el derecho real del que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el aparta‑
do b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
de que se trate.

Artículo 20.º.- Asimismo, los Notarios estarán 
obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índi‑
ce comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho impo‑
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nible de este impuesto, con excepción de los actos 
de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o nego‑
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido 
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber 
general de colaboración establecido en la Ley Gene‑
ral Tributaria.

SECCIÓN SEGUNDA.- INSPECCIÓN Y RECAU-
DACIÓN

Artículo 21.º.- La inspección y recaudación del 
Impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

SECCIÓN TERCERA.- INFRACCIONES Y SAN-
CIONES

Artículo 22.º.- En todo lo relativo a la calificación 
de las infracciones tributarias, así como a la deter‑
minación de las sanciones que por las mismas co‑
rrespondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo‑
siciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL
ENTRADA EN VIGOR.- La presente Ordenanza 

Fiscal entrará en vigor, una vez aprobada definitiva‑
mente por el pleno, el día de su publicación en el Bo‑
letín Oficial de Guadalajara, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso‑administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso‑Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de 
dos meses contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha‑
ciendas Locales.

En Huermeces del Cerro a 30 de junio de 2012.– 
El Alcalde, Luis Miguel Molinero Muñoz.

6170

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Centenera

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de este 
Ayuntamiento, de fecha 26 de diciembre de 2012, 
el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la 

plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
para el ejercicio económico 2013 con arreglo a lo 
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la docu‑
mentación preceptiva por plazo de quince días des‑
de la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre‑
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio‑
nes.

En Centenera a 26 de diciembre de 2012.– El Al‑
calde, Roberto Gómez Monge.

6155

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cendejas de Enmedio

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2011

En la Intervención de esta Corporación, y a los 
efectos del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha‑
lla de manifiesto la Cuenta general del presupuesto 
del ejercicio 2011 para su examen y formulación por 
escrito de los reparos, reclamaciones u observacio‑
nes que procedan.

La citada Cuenta general está integrada por la del 
Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta general se ob‑
servará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles conta‑
dos a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Durante el plazo anterior 
y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría munici‑
pal.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno del 
Ayuntamiento.

En Cendejas de Enmedio a 21 de diciembre de 
2012.– El Alcalde, Ciriaco Cañamares Clemente.
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6175

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

I.‑ Objeto del anuncio: el expediente de modifi‑
cación de créditos n.º 5/2012, de transferencias de 
crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto, 
aprobado inicialmente por el Pleno en sesión cele‑
brada el 19 de diciembre de 2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
la Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en los 
artículos 169, 170 y 171 de la misma, se abre un 
periodo de información pública durante el cual queda 
expuesto el expediente para su consulta. En el mis‑
mo periodo, los que tengan la condición legal de inte‑
resados conforme al artículo 170 citado, podrán for‑
mular las reclamaciones que consideren oportunas, 
de acuerdo a los motivos legalmente establecidos en 
el mismo precepto, por medio de escrito dirigido al 
Pleno del Ayuntamiento.

II.‑ Plazo: quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. El cómputo de este 
plazo no excluye los sábados que no sean festivos.

III.‑ Lugar y horario de exhibición del expediente: 
oficinas municipales en Plaza del Pueblo n.º 1, en 
horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

En Cabanillas del Campo a 21 de diciembre de 
2012.– El Alcalde, Jaime Celada López.

60

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO DE COBRANZA Y EXPOSICIÓN 
PÚBLICA DE MATRÍCULAS

Aprobada la matrícula de contribuyentes del re‑
curso tributario Tasa sobre Abastecimiento de Agua 
a domicilio, correspondiente al cuarto trimestre del 
año 2012, queda expuesta al público a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia. La exposición al pú‑
blico de la matrícula producirá los efectos de notifi‑
cación de las liquidaciones contenidas en la misma, 
a los fines de la notificación colectiva prevista en el 
artículo 102.3, de la Ley General Tributaria 58/2003, 
de 17 de diciembre, pudiéndose interponer contra 
dichos actos recurso de reposición previo al conten‑

cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la finalización del período vo‑
luntario de pago.

Período de pago:

Pago en período voluntario: En aplicación del 
art. 62.3 del citado texto legal, queda fijado el si‑
guiente plazo de ingreso en período voluntario: Del 
26 de enero de 2013 al 26 de marzo de 2013.

Modalidades de pago voluntario:

‑ Cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.

- Pago en oficina bancaria de entidad colabora‑
dora, de acuerdo con el Anexo 2 del Cuaderno 60 
del Consejo Superior Bancario. A tal fin se remitirán 
por correo a los contribuyentes los recibos de los 
mencionados tributos (salvo que se encuentre domi‑
ciliado el pago). En el supuesto de no haber recibi‑
do por correo los mencionados recibos o haberlos 
extraviado, los interesados deberán dirigirse a la 
Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento (sito 
en la Plaza Mayor número 1, teléfono 949339854, 
Fax: 949339505), donde se les facilitará una segun‑
da copia del mismo.

Pago en período ejecutivo: Transcurridos los pla‑
zos anteriormente señalados, las deudas no satis‑
fechas serán exigidas por el procedimiento de apre‑
mio y devengarán el recargo de apremio del 20%, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan. No obstante este recargo será del 5% 
una vez vencido el período en voluntaria hasta la no‑
tificación de la providencia de apremio, y se cobrará 
el recargo de apremio reducido del 10% desde la no‑
tificación de la providencia de apremio hasta la fina‑
lización del plazo marcado por el artículo 62.5 de la 
Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre.

Torrejón del Rey a 2 de enero de 2013.– El Alcal‑
de, Mario San Martín García.

83

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yunquera de Henares

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este 
Ayuntamiento el Presupuesto General para el ejer‑
cicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en 
el artícu lo 169 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
el artícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la docu‑
mentación preceptiva por plazo de quince días des‑
de la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 
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De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre‑
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presentan reclamacio‑
nes.

Yunquera de Henares a 3 de enero de 2013.– El 
Alcalde, José Luis González León.

6180

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pastrana

NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artícu‑
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común, se pone de manifiesto, mediante el presente 
Edicto, que se encuentran pendientes de notificación 
los actos cuyos interesados y procedimiento se es‑
pecifican en la relación adjunta:

D. Rafael Fernández Martínez, notificación regis‑
tro de salida 957 de fecha 10/12/2012.

En virtud de lo anterior dispongo que los intere‑
sados indicados podrán comparecer en este Ayun‑
tamiento en horario de oficina en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para el 
conocimiento del contenido íntegro de los menciona‑
dos actos y constancia de tal conocimiento.

Se advierte a los interesados que de no compa‑
recer en el citado plazo la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales.

Pastrana, 20 de diciembre de 2012.– El Alcalde, 
Ignacio Ranera Tarancón.

6181

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Albares

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno del Ayuntamiento de Albares, en sesión 
ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2012, acor‑
dó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la 
redacción final de la modificación de la Ordenanza 
municipal reguladora de la Tenencia y Protección 
de Animales, una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas, lo que se hace público para su general 

conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu‑
ladora de las Bases del Régimen Local, en los térmi‑
nos en que figura en el expediente con la redacción 
que a continuación se recoge:

- Artículo 9.- Prohibiciones específicas añadiendo 
el apartado 9 que quedaría con el siguiente tenor li‑
teral:

“9.‑ El paso de ganado ovino y caprino dentro 
de casco urbano, especialmente en las zonas 
próximas a los Centros Educativos e Instala‑
ciones Deportivas y en el caso de utilización de 
viales públicos deberán limpiarlo.”

‑ Artículo 54.‑ Se consideran infracciones muy 
graves:

5.- En materia de prohibiciones específicas lo pre‑
ceptuado en el punto 9 del artículo 9 de la presente 
Ordenanza”.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso‑administra‑
tivo, ante la Sala de lo Contencioso‑Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula‑
dora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual‑
quier otro recurso que estime pertinente.

En Albares a 21 de diciembre de 2012.– La Alcal‑
desa, Josefa Sánchez Jiménez.

6184

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Albares

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión 
del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun‑
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca‑
les, al no haberse presentado alegaciones durante 
el plazo de exposición al público, ha quedado auto‑
máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
de aprobación inicial del Ayuntamiento de Albares, 
adoptado en fecha 12 de noviembre de 2012, so‑
bre transferencia de créditos entre aplicaciones de 
gastos de distinto grupo de función que no afectan 
a bajas y altas de créditos de personal, que se hace 
público resumido por capítulos:
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis‑
puesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
los interesados podrán interponer directamente re‑
curso contencioso‑administrativo en la forma y pla‑
zos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Juris‑
dicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en 
el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi‑
dad del acto o Acuerdo impugnado.

En Albares a 21 de diciembre de 2012.– El Alcal‑
de, Josefa Sánchez Jiménez.

6182

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Saúca

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de modi‑
ficación de créditos n.º 1/2012, en la modalidad de 
crédito extraodinario, del Presupuesto municipal para 
el ejercicio de 2012, al no haberse presentado recla‑
maciones durante el plazo de exposición al público, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 
en relación con el 169.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, se procede a su publicación 
en los términos que constan a continuación:

Presupuesto de gastos

Altas en partidas de gastos

Partida

N.º Descripción EurosÁrea de
gasto

Económica

Cap. Art. Concepto

2 47 Actuaciones de Protección y Promoción 
Social. A Empresas Privadas.

TOTAL GASTOS 7.805

Bajas en partida de gastos

Partida

N.º Descripción EurosÁrea de
gasto

Económica

Cap. Art. Concepto

1 22 Servicios públicos básicos. Material, 
suministros y otros. 7.805

TOTAL GASTOS 7.805

Presupuesto de Gastos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Euros

3.60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados 
al uso general 25.000,00

FINANCIACIÓN

Presupuesto de Ingresos

Aplicación
presupuestaria Descripción Euros

87 Remanente líquido de tesorería liquidación 2011 25.000,00
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Contra la aprobación definitiva de la modificación 
de créditos n.º 1/2012, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, podrá interponerse directamen‑
te recurso contencioso‑administrativo ante el Tribu‑
nal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi‑
cial de la Provincia.

En Saúca a 19 de diciembre de 2012.– El Alcalde, 
Eduardo Álvarez Feito.

6183

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Saúca

ANUNCIO

CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE JUEZ DE 
PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial y el Reglamen‑
to 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se va 
a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la 
elección del Juez de Paz Titular y Sustituto de esta 
localidad, entre las personas que, reuniendo las con‑
diciones legales, así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en la Secreta‑
ría de este Ayuntamiento en horario de oficina duran‑
te el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Saúca a 19 de diciembre de 2012.– El Alcalde, 
Eduardo Álvarez Feito.

6185

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Berninches

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti‑
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Berninches sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa de Suministro de Agua Potable cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artícu‑
lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

…“3.‑ MODIFICACIÓN SI PROCEDE, DE TASAS 
E IMPUESTOS MUNICIPALES.

Se proponen las siguientes actualizaciones:

De la Tasa por distribución de Agua.

- Se acuerda modificar el art. 6.1, Viviendas, in‑
dustrias y locales al año.

Cuota de servicio o mínimo consumo 40 euros…

…Vistos los estudios económicos y encontrados 
conformes, a propuesta de la Presidencia y por una‑
nimidad se aprueba la modificación de los precios 
previstos, su exposición pública y posterior publica‑
ción a efectos de su entrada en vigor el próximo 1 de 
enero de 2013…”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artícu‑
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso‑
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha.

En Berninches a 26 de diciembre de 2012.– El 
Alcalde, Jacinto Bravo Martínez.

6186

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Berninches

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti‑
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Berninches sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa Alcantarillado cuyo texto íntegro se hace públi‑
co en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decre‑
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

…“3.‑ MODIFICACIÓN SI PROCEDE, DE TASAS 
E IMPUESTOS MUNICIPALES.

…Se proponen las siguientes actualizaciones:

…De la Tasa Alcantarillado.

- Se acuerda modificar el art. 7, Viviendas, indus‑
trias y locales al año. Cuota de servicio o mínimo 
consumo 25 euros…

…Vistos los estudios económicos y encontrados 
conformes, a propuesta de la Presidencia y por una‑
nimidad se aprueba la modificación de los precios 
previstos, su exposición pública y posterior publica‑
ción a efectos de su entrada en vigor el próximo 1 de 
enero de 2013…”
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artícu‑
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso‑
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha.

En Berninches a 26 de diciembre de 2012.– El 
Alcalde, Jacinto Bravo Martínez.

6187

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Berninches

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti‑
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Berninches sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa de Recogida de Residuos Sólidos, cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artícu‑
lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

…“3.‑ MODIFICACIÓN SI PROCEDE, DE TASAS 
E IMPUESTOS MUNICIPALES.

…Se proponen las siguientes actualizaciones:

…De la Tasa Recogida de Residuos Sólidos.

- Se acuerda modificar el art. 7.

‑ Viviendas, 60 euros

‑ Basura industrial 100 euros.

‑ Basura Especial, Estaciones de Servicio, Bares 
Especiales, Residencias de Ancianos, Hoteles, Al‑
bergues y similares, 300 euros…

Vistos los estudios económicos y encontrados 
conformes, a propuesta de la Presidencia y por una‑
nimidad se aprueba la modificación de los precios 
previstos, su exposición pública y posterior publica‑
ción a efectos de su entrada en vigor el próximo 1 de 
enero de 2013…”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artícu‑
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso‑
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha.

En Berninches a 26 de diciembre de 2012.– El 
Alcalde, Jacinto Bravo Martínez.

6188

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Berninches

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti‑
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Berninches sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur‑
bana, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli‑
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex‑
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

…“3.‑ MODIFICACIÓN SI PROCEDE, DE TASAS 
E IMPUESTOS MUNICIPALES.

…Se proponen las siguientes actualizaciones:
…MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE BIE‑

NES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.‑ Se 
aprueba la modificación del IBI de naturaleza urbana 
para el ejercicio 2013 al 0,75%…”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artícu‑
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso‑
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha.

En Berninches a 26 de diciembre de 2012.– El 
Alcalde, Jacinto Bravo Martínez.

6173

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Chiloeches

ANUNCIO

Al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automática‑
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi‑
sional del Ayuntamiento de Chiloeches, adoptado en 
fecha 29 de octubre de 2012, sobre imposición del 
Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana y aprobación de la Ordenan‑
za fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se 
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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“IV.- IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN ORDENAN-
ZA FISCAL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALE-
ZA URBANA.

/.../
Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 1 de 

octubre de 2012, se incoó procedimiento para la im‑
posición y ordenación del Impuesto sobre el Incre‑
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba‑
na.

Realizada la tramitación legalmente establecida y 
vistos los informes de Secretaría y Vicesecretaría‑In‑
tervención, visto el dictamen de la Comisión Informa‑
tiva de Hacienda en su sesión celebrada el día 26 de 
octubre de 2012, el Pleno por unanimidad aprueba la 
siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.‑ Aprobar la imposición en este térmi‑
no municipal del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y la Or‑
denanza fiscal reguladora del mismo, con el texto 
que figura en el expediente.

SEGUNDO.‑ Exponer al público el anterior Acuer‑
do mediante anuncio que se insertará en el tablón de 
anuncios municipal durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Guadalajara, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las ale‑
gaciones que estimen oportunas.

TERCERO.‑ En caso de que no se presentasen 
alegaciones al expediente en el plazo anteriormen‑
te indicado, el Acuerdo se entenderá definitivamen‑
te aprobado, sin necesidad de Acuerdo plenario, de 
conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 1.- Fundamento Legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades con‑

tenidas en el artículo 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar‑
tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en con‑
cordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Le‑
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue‑
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los ar‑
tículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Le‑
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi‑
no municipal.

Artículo 2.- Naturaleza jurídica.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo, 
que no tiene carácter periódico.

Artículo 3.- Hecho imponible.

3.1.‑ El hecho imponible del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana está constituido por el incremento de valor 
que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
y se ponga de manifiesto a consecuencia de la trans‑
misión de la propiedad de los terrenos por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre 
los referidos terrenos. El título podrá consistir en:

a)  Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión 
testada como ab intestato.

b)  Negocio jurídico inter vivos, tanto oneroso 
como gratuito.

c)  Enajenación en subasta pública.

d)  Expropiación forzosa.

3.2.‑ A efectos de este impuesto, está sujeto el 
incremento de valor que experimenten los terre‑
nos que deban tener la consideración de urbanos, 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana, con independencia de que estén 
o no contemplados como tales en el Catastro o en el 
padrón de aquél.

3.3.‑ Asimismo, estará sujeto a este impuesto 
el incremento de valor que experimenten los terre‑
nos integrados en los bienes inmuebles clasificados 
como de características especiales a efectos del Im‑
puesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 4.- Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de natura‑
leza urbana:

a)  Suelo urbano.

b)  Suelo urbanizable.

c)  Los terrenos que dispongan de vías pavimen‑
tadas, encintado de aceras y cuenten, además, 
con alcantarillado, suministro de agua, suminis‑
tro de energía eléctrica y alumbrado público.

d)  Los ocupados por construcciones de naturale‑
za urbana.

Artículo 5.- Supuestos de no sujeción.

No está sujeto a este impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto so‑
bre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al impuesto en los 
supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyu‑
ges en pago de sus haberes comunes.
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en 
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse‑
cuencia del cumplimiento de sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 6.- Exenciones.

6.1.‑ Estarán exentos de este impuesto los incre‑
mentos de valor que se manifiesten como conse‑
cuencia de los siguientes actos:

a)  La constitución y transmisión de derechos de 
servidumbre.

b)  Las transmisiones de bienes que se encuen‑
tren dentro del perímetro delimitado como Con‑
junto Histórico‑Artístico, o hayan sido declara‑
dos individualmente de interés cultural, según 
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de ju‑
nio, del Patrimonio Histórico Español, cuando 
sus propietarios o titulares de derechos reales 
acrediten que han realizado a su cargo obras 
de conservación, mejora o rehabilitación en di‑
chos inmuebles. 

6.2.‑ Asimismo, estarán exentos de este impuesto 
los correspondientes incrementos de valor cuando 
la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las 
siguientes personas o entidades:

a)  El Estado, las Comunidades Autónomas y las 
entidades locales a las que pertenezca el muni‑
cipio, así como los organismos autónomos del 
Estado y las entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autóno‑
mas y de dichas entidades locales.

b)  El municipio de la imposición y demás entida‑
des locales integradas o en las que se integre 
dicho municipio, así como sus respectivas enti‑
dades de derecho público de análogo carácter 
a los organismos autónomos del Estado.

c)  Las instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o de benéfico-docentes.

d)  Las entidades gestoras de la Seguridad Social 
y las mutualidades de previsión social regula‑
das en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri‑
vados.

e)  Los titulares de concesiones administrativas 
revertibles respecto a los terrenos afectos a 
estas.

f)   La Cruz Roja Española.

g)  Las personas o entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención en tratados o conve‑
nios internacionales.

Artículo 7.- Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 60 por 100 de 
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones 
de terrenos, y en la transmisión o constitución de de‑
rechos reales de goce limitativos del dominio, reali‑
zadas a título lucrativo por causa de muerte a favor 

de los descendientes y adoptados, los cónyuges y 
los ascendientes y adoptantes.

Artículo 8.- Sujetos pasivos.

8.1.‑ Es sujeto pasivo del impuesto a título de con‑
tribuyente:

a)  En las transmisiones de terrenos o en la cons‑
titución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la 
persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o trans‑
mita el derecho real de que se trate.

b)  En las transmisiones de terrenos o en la cons‑
titución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título oneroso, la 
persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que transmita 
el terreno, o que constituya o transmita el dere‑
cho real de que se trate.

8.2.- En los supuestos a que se refiere el párrafo 
b) del apartado anterior, tendrá la consideración de 
sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona 
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artícu‑
lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene‑
ral Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor 
se constituya o transmita el derecho real de que se 
trate, cuando el contribuyente sea una persona física 
no residente en España.

8.3.- En las transmisiones realizadas por los deu‑
dores comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del Real Decreto‑ley 6/2012, de 9 de mar‑
zo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación 
en pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del 
Anexo de dicha norma, tendrá la consideración de 
sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad 
que adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda 
exigir del contribuyente el importe de las obligacio‑
nes tributarias satisfechas.

Artículo 9.- Base imponible.

La base imponible de este impuesto está consti‑
tuida por el incremento real del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el mo‑
mento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

Artículo 10.- Determinación de la base impo-
nible.

10.1.‑ Para la determinación de la base imponible, 
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el 
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto 
en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcen‑
taje que corresponda en función de lo previsto en su 
apartado 4.
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10.2.‑ Para determinar el importe exacto del valor 
del terreno en el momento del devengo, se deben 
distinguir las siguientes reglas:

10.2.1 En las transmisiones de terrenos, el valor 
de los mismos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efec‑
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuen‑
cia de una Ponencia de Valores que no refleje modi‑
ficaciones de planeamiento aprobadas con posterio‑
ridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá 
liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo 
al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva 
se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valora‑
ción colectiva que se instruyan, referido a la fecha 
del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la 
de efectividad de los nuevos valores catastrales, es‑
tos se corregirán aplicando los coeficientes de ac‑
tualización que correspondan, establecidos al efecto 
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza ur‑
bana o integrado en un bien inmueble de caracterís‑
ticas especiales, en el momento del devengo del im‑
puesto no tenga determinado valor catastral en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida‑
ción cuando el referido valor catastral sea determina‑
do, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

10.2.2.‑ En la constitución y transmisión de de‑
rechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de‑
finido en la letra anterior que represente, respecto 
del mismo, el valor de los referidos derechos calcu‑
lado mediante la aplicación de las normas fijadas a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo‑
niales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes 
normas:

a)  El valor del usufructo temporal se reputará pro‑
porcional al valor total de los bienes, en razón 
del 2% por cada período de un año, sin exce‑
der del 70%.

b)  En los usufructos vitalicios se estimará que el 
valor es igual al 70% del valor total de los bie‑
nes cuando el usufructuario cuente con menos 
de veinte años, minorando, a medida que au‑
menta la edad, en la proporción de un 1% me‑
nos por cada año más con el límite mínimo del 
10% del valor total.

c)  El usufructo constituido a favor de una persona 
jurídica, si se estableciera por plazo superior 
a treinta años o por tiempo indeterminado, se 
considerará fiscalmente como transmisión de 
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d)  El valor de los derechos reales de uso y ha‑
bitación será el que resulte de aplicar al 75% 
del valor de los bienes sobre los que fueron im‑
puestos, las reglas correspondientes a la valo‑

ración de los usufructos temporales o vitalicios, 
según los casos.

e)  Los derechos reales de goce limitativos del do‑
minio no incluidos en apartados anteriores se 
imputarán por el capital, precio o valor que las 
partes hubiesen pactado al constituirlos, si fue‑
re igual o mayor que el que resulte de la capi‑
talización al interés básico del Banco de Espa‑
ña de la renta o pensión anual, o este si aquel 
fuere menor.

10.2.3.‑ En la constitución o transmisión del dere‑
cho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te‑
rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo 
suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la par‑
te del valor definido en el párrafo a) que represente, 
respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad 
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, 
el que resulte de establecer la proporción entre la su‑
perficie o volumen de las plantas a construir en vuelo 
o subsuelo y la total superficie o volumen edificados 
una vez construidas aquellas.

10.2.4.‑ En los supuestos de expropiaciones 
forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la par‑
te del justiprecio que corresponda al valor del terre‑
no, salvo que el valor definido en el párrafo a) del 
apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso pre‑
valecerá este último sobre el justiprecio.

10.3.- Cuando se modifiquen los valores catas‑
trales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, 
como valor del terreno, o de la parte de este que 
corresponda según las reglas contenidas en el apar‑
tado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales la reducción del 40%.

La reducción, en su caso, se aplicará, como máxi‑
mo, respecto de cada uno de los cinco primeros años 
de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de 
aplicación a los supuestos en los que los valores ca‑
tastrales resultantes del procedimiento de valoración 
colectiva a que aquel se refiere sean inferiores a los 
hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá 
ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva.

10.4.‑ Sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo, derivado de lo dispuesto en los aparta‑
dos 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcen‑
taje anual:

a)  Período de uno hasta cinco años: 3,1 %. 

b)  Período de hasta diez años: 2,9 %. 

c)  Período de hasta quince años: 2,6 %. 

d)  Período de hasta veinte años: 2,4 %. 

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las re‑
glas siguientes:
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1.ª El incremento de valor de cada operación gra‑
vada por el impuesto se determinará con arreglo al 
porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el 
período que comprenda el número de años a lo lar‑
go de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho 
incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terre‑
no en el momento del devengo será el resultante de 
multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso 
concreto por el número de años a lo largo de los cua‑
les se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable 
a cada operación concreta conforme a la regla 1.ª y 
para determinar el número de años por los que se ha 
de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la 
regla 2.ª, solo se considerarán los años completos 
que integren el período de puesta de manifiesto del 
incremento de valor, sin que a tales efectos puedan 
considerarse las fracciones de años de dicho perío‑
do.

Artículo 11.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen del 25 %. 

Artículo 12.- Devengo del impuesto.

12.1.- El Impuesto se devenga:

a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, 
ya sea a título oneroso o gratuito, inter vivos o 
mortis causa, en la fecha de la transmisión.

b)  Cuando se constituya o transmita cualquier 
derecho real de goce limitativo del dominio, en 
la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

12.2.‑ A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
12.1 se considerará como fecha de transmisión:

a)  En los actos o contratos inter vivos, la del otor‑
gamiento del documento público.

b)  Cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un Registro 
Público o la de su entrega a un funcionario pú‑
blico por razón de su oficio.

c)  En las transmisiones por causa de muerte, la 
del fallecimiento del causante.

d)  En las subastas judiciales, administrativas o 
notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi‑
dencia aprobando su remate.

e)  En las expropiaciones forzosas, la fecha del 
Acta de ocupación y pago.

f)   En el caso de adjudicación de solares que se 
efectúen por entidades urbanísticas a favor de 
titulares de derechos o unidades de aprovecha‑
miento distintos de los propietarios originaria‑
mente aportantes de los terrenos, la protocoli‑
zación del Acta de reparcelación.

Artículo 13.- Devoluciones.

13.1.- Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por resolución firme haber teni‑
do lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o 
contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de 
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá dere‑
cho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido 
efectivos lucrativos y que reclame la devolución en 
el plazo de cinco años desde que la resolución que‑
dó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban 
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refie‑
re el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si 
la rescisión o resolución se declarase por incumpli‑
miento de las obligaciones del sujeto pasivo del im‑
puesto, no habrá lugar a devolución alguna.

13.2.‑ Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará 
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

13.3.‑ En los actos o contratos en que medie al‑
guna condición, su calificación se hará con arreglo a 
las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si 
fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta 
que esta se cumpla. Si la condición fuese resoluto‑
ria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, 
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 14.- Gestión.
14.1.‑ El impuesto se gestionará en régimen de 

declaración, conforme a las siguientes reglas:
14.1.1.‑ Los sujetos vendrán obligados a presen‑

tar ante el Ayuntamiento correspondiente la declara‑
ción, según modelo que figura como Anexo I. 

14.1.2.‑ Dicha declaración deberá ser presentada 
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en 
que se produzca el devengo del impuesto:

a)  Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo 
será de treinta días hábiles.

b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, 
el plazo será de seis meses prorrogables hasta 
un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en 
el que consten los actos o contratos que originan la 
imposición.

14.2.‑ Con independencia de lo dispuesto en el 
punto anterior de este artículo, están obligados a 
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pa‑
sivos:

a)  En los supuestos del artículo 9.1 a) de la Orde‑
nanza, siempre que hayan producido por nego‑
cio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el Derecho Real de 
que se trate.
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b)  En los supuestos del artículo 9.2 b) de la Orde‑
nanza, el adquirente o la persona a cuyo favor 
se constituya o transmita el Derecho Real de 
que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán ín‑
tegramente a los sujetos pasivos con indicación del 
plazo de ingreso y expresión de los recursos proce‑
dentes.

14.3.‑ Los Notarios estarán obligados a remitir al 
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o 
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la rea‑
lización del hecho imponible de este impuesto, con 
excepción de los actos de última voluntad. También 
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos 
de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, 
que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo prevenido en este aparta‑
do se entiende sin perjuicio del deber general de co‑
laboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios 
al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la re‑
ferencia catastral de los bienes inmuebles cuando 
dicha referencia se corresponda con los que sean 
objeto de transmisión.

Artículo 15.- Comprobaciones.
La Administración tributaria podrá, por cualquiera 

de los medios previstos en el artículo 115 de la Ley 
General Tributaria, comprobar el valor de los ele‑
mentos del hecho imponible.

Artículo 16.- Inspección.
La inspección se realizará según lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria y en las disposiciones dic‑
tadas para su desarrollo.

Artículo 17.- Infracciones.
En los casos de incumplimiento de las obliga‑

ciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y 
en las disposiciones que la complementen y desa‑
rrollen.

Disposición final.-
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
29 de octubre de 2012, entrará en vigor en el mo‑
mento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara, y será de aplicación 
a partir del siguiente a esta, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE DECLARACIÓN 
DATOS DEL SUJETO PASIVO 

TRANSMITENTE 
Nombre Apellidos 
DNI 
Dirección y Municipio C. P.  

ADQUIRENTE 
Nombre Apellidos 
DNI 
Dirección y Municipio C. P.  

REFERENCIAS DEL INMUEBLE 
C/ N.º 
Terreno rústico o urbano          sí/no Con o sin edificación            con/sin 
Parcela catastral N.º de Local 
Modo de transmisión 
Coeficiente que se transmite 
Fecha de la última transmisión 

DATOS REGISTRALES 
Notario Protocolo 
N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad Finca Tomo 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 Escritura Pública 
 Fotocopia del DNI/NIF 
 Fotocopia del recibo del IBI 

 
CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “IMPUESTOS 
MUNICIPALES”, cuya finalidad es DATOS DE LOS IMPUESTOS DEL MUNICIPIO, y no 
podrán ser cedidos salvo a la hacienda pública. El órgano responsable del fichero es 
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ MAYOR, 14, 
19160, CHILOECHES, GUADALAJARA, de todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.” 

    Declaro haber leído la Cláusula de Información sobre la Ley de Protección de 
Datos 
 

 
En __________________, a ______ de _______________ 20__. 

 
 
 
 

Fdo.: ___________________ 
 

En Chiloeches, a 9 de octubre de 2012 
 

El Alcalde, 
Fdo.: César Urrea Miedes” 
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso‑administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso‑Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses contado a partir del día siguiente al de la pu‑
blicación de este anuncio, de conformidad con lo es‑
tablecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun‑
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Chiloeches a 26 de diciembre de 2012.– El Al‑
calde, César Urrea Miedes.

6177

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Montarrón

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti‑
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Montarrón sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por Abastecimiento de Agua y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa sobre la recogida domi‑
ciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, cuyo 
texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar‑
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PUNTO CUATRO. MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA Y LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA SOBRE LA RECOGIDA DOMICILIARIA DE 
BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 
19 de septiembre de 2012, por el cual se considera 
oportuno y necesario modificar la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por abastecimiento de agua y 
la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa sobre la 
recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos 
urbanos, debido a los cambios que se han producido 
en debido a el incremento de los gastos relacionados 
con la prestación del servicio y el informe de Secre‑
taría de la misma fecha, conforme al artículo 54 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Pleno del Ayuntamiento de Montarrón, previa delibe‑
ración y por unanimidad de los presentes,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Orde‑
nanza fiscal reguladora de la Tasa por abastecimien‑
to de agua, con la redacción que a continuación se 
recoge:

«Art. 6º Cuotas tributarias.

1.-  Viviendas / industria: Cuota mínima trimestre: 
15 €.

Hasta los 50 m3 por trimestre: 0,60 €/m3.

A partir de los 50 m3 por trimestre: 0,80 €/m3.

2.‑  Los derechos de acometida a satisfacer por 
una sola vez y al efectuar la petición serán de 
200 €.

3.‑  En caso de rotura del contador del agua el 
Ayuntamiento dará un plazo de 30 días para 
su sustitución o arreglo y en caso contrario, el 
Ayuntamiento procederá a su sustitución de 
oficio y a costa del sujeto pasivo.»

Y aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa sobre la recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos urbanos, con la redac‑
ción que a continuación se recoge:

«Artículo 7º Cuota Tributaria. 

La cuota a aplicar será la siguiente: Por cada vi‑
vienda o local comercial, 40 € el primer semestre del 
año y 40 € el segundo semestre del año.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y pu‑
blicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de trein‑
ta días hábiles, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que 
estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que 
no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es 
definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decre‑
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde‑Presidente para 
suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar‑
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso‑
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La‑Mancha.

En Montarrón a 27 de diciembre de 2012.– La Al‑
caldesa, Sara Simón Alcorlo.
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6176

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Iniéstola

ANUNCIO

Se hace público, para general conocimiento, que 
ha sido aprobada de forma definitiva por no haberse 
presentado reclamaciones o alegaciones al acuerdo 
de aprobación provisional de la sesión ordinaria del 
Pleno Corporativo de fecha del 2 de noviembre de 
2012, la modificación de la Ordenanza Fiscal Regu‑
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Conforme establece el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
su artículo 17, asimismo, como anexo a este anun‑
cio, se publica el texto íntegro de la misma. Contra 
este acuerdo definitivo, los interesados podrán inter‑
poner recurso contencioso‑administrativo ante el Tri‑
bunal Superior de Justicia de Castilla‑La Mancha en 
al plazo de dos meses, a contar desde el día siguien‑
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artícu‑
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad a lo dis‑
puesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha‑
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece la re‑
gulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y 
siguientes de la citada Ley y en la Ley 48/2002, de 
23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi‑
no municipal.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles la titularidad de los siguientes de‑
rechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urba‑
nos y sobre los bienes inmuebles de características 
especiales:

1. De una concesión administrativa sobre los pro‑
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que 
se hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.
3. De un Derecho Real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles 

descritos en el párrafo anterior, por el orden estable‑
cido, determinará la no sujeción del inmueble a las 
siguientes modalidades previstas. 

Tendrán la Consideración de bienes inmuebles 
rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmue‑
bles de características especiales los definidos como 
tales en las normas reguladoras del catastro inmobi‑
liario (artículo 2 de la Ley 48/2002, de 23 de diciem‑
bre, del Catastro Inmobiliario).

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, 

las personas naturales y jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 63 del RDL 2/2004 de 5 
de marzo, así como los artículos 3 y 36 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, 
sea constitutivo del hecho imponible que se describe 
en el artículo 2.1 de esta Ordenanza.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplica‑
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de 
repercutir la carga tributaria soportada conforme a 
las normas de derecho común. El Ayuntamiento re‑
percutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto 
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pa‑
sivos, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales.

En el supuesto de concurrencia de varios conce‑
sionarios sobre un mismo inmueble de caracterís‑
ticas especiales, será sustituto del contribuyente el 
que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir so‑
bre los demás concesionarios la parte de la cuota 
líquida que les corresponda en proporción a los cá‑
nones que deba satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4. Responsables.
En los supuestos de cambio, por cualquier cau‑

sa, en la titularidad de los derechos que constituyen 
el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de 
dichos derechos quedarán afectos al pago de la to‑
talidad de la cuota tributaria en los términos previstos 
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, 
los Notarios solicitarán información y advertirán a los 
comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al in‑
mueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este 
Impuesto, y en proporción a sus respectivas parti‑
cipaciones, los copartícipes o cotitulares de las En‑
tidades a que se refieren los artículos 35 y 36 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el catastro inmobi‑
liario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se 
exigirá por partes iguales en todo caso.
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Artículo 5. Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a este impuesto:
a) La carreteras, los caminos, las demás vías te‑

rrestres y los bienes del dominio público maríti‑
mo‑terrestre e hidráulico, siempre que sean de 
aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del 
Ayuntamiento de Iniéstola:
 ‑ Los de dominio público afectos a uso pú‑

blico. 
 ‑ Los de dominios públicos afectos a un ser‑

vicio público gestionado directamente por 
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

 ‑ Los bienes patrimoniales, exceptuados 
igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Artículo 6. Exenciones.
Estarán exentos los siguientes inmuebles:
Estarán exentos de conformidad con el artícu‑

lo 62 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes 
bienes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales que estén directamente afectos a la 
seguridad ciudadana y a los servicios educa‑
tivos y penitenciarios, así como los del Estado 
afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales 
en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos pre‑
vistos en el Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, 
de 3 de enero de 1979, y los de las Asocia‑
ciones confesionales no católicas legalmente 
reconocidas, en los términos establecidos en 
los respectivos Acuerdos de Cooperación sus‑
critos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 
de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la 

exención en virtud de Convenios Internaciona‑
les en vigor y, a condición de reciprocidad, los 
de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus 
Organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe‑
cies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento 
sea la madera o el corcho, siempre que la den‑
sidad del arbolado sea la propia o normal de la 
especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferro‑
carriles y los edificios en los mismos terrenos, 
que estén dedicados a estaciones, almacenes 
o a cualquier otro servicio indispensable para 
la explotación de dichas líneas. No están exen‑

tos, por consiguiente, los establecimientos de 
hostelería, espectáculos, comerciales y de es‑
parcimiento, las casas destinadas a viviendas 
de los empleados, las oficinas de la dirección 
ni las instalaciones fabriles.

Artículo 7. Base imponible.
La base imponible está constituida por el valor 

catastral de los bienes inmuebles, que se determi‑
nará, notificará y será susceptible de impugnación 
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. Base liquidable.
La base liquidable será el resultado de practicar 

en la base imponible la reducción a que se refiere el 
artículo 8 de la Ordenanza.

La base Iiquidable se notificara conjuntamente 
con la base imponible en los procedimientos de va‑
loración colectiva. Dicha notificación incluirá la mo‑
tivación de la reducción aplicada mediante la indi‑
cación del valor base que corresponda al inmueble, 
así como de los importes de dicha reducción y de la 
base liquidable del primer año de vigencia del nuevo 
valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la 
determinación de la base liquidable será competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante 
los Tribunales Económico Administrativos del Estado.

Artículo 9. Cuota Tributaria.
La cuota íntegra de este impuesto será el resul‑

tado de aplicar a la base imponible el tipo de grava‑
men.

La cuota líquida se obtendrá minorando de la cuo‑
ta íntegra el importe de las bonificaciones.

Artículo 10. Tipo de gravamen.
1.  El tipo de gravamen aplicable a los bienes de 

naturaleza urbana será del 0,56%.
2.  El tipo de gravamen aplicable a los bienes de 

naturaleza rústica será del 0,6%.
3.  El tipo de gravamen para los bienes inmuebles 

de características especiales será del 0,6%.

Artículo 11. Periodo impositivo y devengo del 
impuesto.

El período impositivo es el año natural, devengán‑
dose el impuesto el primer día del periodo impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban 
hacerse al Registro tendrán efectividad en el deven‑
go del impuesto inmediatamente posterior al mo‑
mento en que se produzcan efectos catastrales.

Artículo 12. Gestión.
La liquidación, recaudación, así como la revisión 

de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 
este impuesto, serán competencia exclusiva de este 
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 77 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
las Haciendas Locales.

Artículo 13. Revisión.
Compete al Ayuntamiento la revisión de los ac‑

tos dictados en vía de gestión tributaria de este im‑
puesto, de conformidad con el RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

Disposición final.
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento de Iniéstola, entrar en vigor en el 
momento de su publicación íntegra en el Boletín Ofi‑
cial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a par‑
tir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

En lniéstola a 23 de diciembre de 2012.– La Alcal‑
desa, Estrella Gil González.

6157

Mancomunidad de Municipios Alto Tajo

EDICTO

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión ce‑
lebrada con fecha 14‑12‑2012, ha aprobado inicial‑
mente el Presupuesto General para el ejercicio de 
2013.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu‑
lo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re‑
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el expediente completo queda expuesto 
al público durante quince días hábiles, a contar a 
partir del siguiente a la publicación en el BOP, a 
efectos de posibles reclamaciones por los intere‑
sados que señala el artículo 170.1 de dicho Real 
Decreto y por los motivos expuestos en el punto 
2.º de dicho artículo, ante el Pleno de esta Man‑
comunidad.

En el supuesto de que durante el plazo indicado 
no se hubiesen presentado reclamaciones el Presu‑
puesto se considerará definitivamente aprobado.

En Villanueva de Alcorón a 19 de diciembre de 
2012.– El Presidente.

6158

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG.: 19130 44 4 2010 0100364

01020
N.º autos: 0001205/2009.2‑R.
MATERIA: Ordinario.

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, 
HAGO SABER:

Que en el Procedimiento Ordinario 1205/2009 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra D. Mi‑
guel Garrido Valero, se ha dictado sentencia n.º 
270/2011 en fecha 28 de abril de 2011, y cuyo fallo 
es el siguiente:

Estimo la excepción de incompetencia de jurisdic‑
ción respecto de la demanda de Fundación Laboral de 
la Construcción, en reclamación de cantidad, en con‑
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el em‑
presario don Miguel Garrido Valero, dejo sin decidir el 
fondo de lo reclamado en este proceso y remito a las 
partes a los órganos del orden civil de la jurisdicción,

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtien‑
do que contra ella no cabe interponer recurso algu‑
no, declarándose, por tanto, la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
D. Miguel Garrido Valero, en ignorado paradero, ex‑
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi‑
cial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a siete de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario Judicial, rubricado.

6159

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0102840
N43050
N.º autos: PO: 0000922/2011 del Juzgado de lo 

Social n.º 001
N.º ejecución: Ejecución de títulos judiciales 

0000335/2012‑JAM
Ejecutante/s: Maria Victoria Fernandez Antón
Abogado:
Representante Técnico Procesal:
Ejecutada/s: FRIALCAR, S.L.
Abogado:
Representante Técnico Procesal:
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DECRETO

Secretario/a Judicial D./D.ª Antonio de la Fuente 
Figuero.

En Guadalajara a cinco de diciembre de dos mil 
doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.‑ En las presentes actuaciones se 
ha dictado auto despachando ejecución a fa‑
vor de María Victoria Fernández Antón frente a 
FRIALCAR,S.L. por la cantidad de 714,16 euros, 
más 10% de intereses, más 142,832 euros fijados 
prudencialmente en concepto de intereses y costas 
de la ejecución.

SEGUNDO.‑Estas cantidades deberán ser efecti‑
vas en la cuenta de este Juzgado en la entidad Ba‑
nesto c/ Mayor 12 de Guadalajara, número de cuen‑
ta 1808 0000 64 335 12

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.‑ Dispone el artículo 551.3 de la LEC, 
que dictado el auto que contiene la orden general 
de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se conten‑
drán las medidas ejecutivas concretas que resulten 
procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes 
del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto 
en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor 
en casos que lo establezca la ley; dictándose de ofi‑
cio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 
LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y de pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre‑
tas solicitadas, acuerdo:

1.‑ Proceder a la averiguación de bienes, vía in‑
formática, que se une a los presentes autos.

2.‑ El embargo sobre el saldo existente y sobre 
los ingresos que pudieran producirse en las cuentas 
corrientes que el ejecutado posee en las Entidades 
Banco de Castilla‑La Mancha de Guadalajara, Ban‑
ca Cívica S.A. de Junquera de Henares, Ibercaja de 
Guadalajara, Caja Rural de Castilla‑La Mancha de 
Yunquera de Henares fin de que retengan y pongan 
a disposición de este Juzgado el importe de principal 
y costas que se reclaman para asegurar la respon‑
sabilidad de 714,16 euros de principal más 10% de 
interes más 142,832 euros presupuestado provisio‑
nalmente para costas e intereses, Iibrándose al efec‑
to los despachos necesarios para su efectividad.

3.‑ Procédase a dar de alta la solicitud de em‑
bargo de devoluciones de la A.E.A.T. a través de la 

aplicación telemática de la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales.

4‑ Procédase a dar de alta la solicitud de embargo 
de devoluciones de la A.E.A.T a través de la aplica‑
ción de la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 
aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 
de la US, en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un do‑
micilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localiza‑
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos, y 
las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y 
de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que de‑
berá interponerse ante el presente órgano judicial en 
el plazo de días hábiles siguientes a la notificación 
de la misma, con expresión de la infracción cometi‑
da en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. 
El recurrente que no tenga la condición de trabaja‑
dor o beneficiario de régimen público de la Seguri‑
dad Social deberá hacer un depósito para recurrir 
de 25 euros, en la cuenta n.º abierta en, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código “31 Socia-Revisión”. Si el ingre‑
so se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un es‑
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase, indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es‑
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

El/La Secretario Judicial.

NIG: 19130 44 4 2011 0102840
N43750
N.º de Autos: PO: 0000922/2011 del Juzgado de 

lo Social n.º 001
N.º ejecución: Ejecución de títulos judiciales 

0000335/2012
Ejecutante/s: María Victoria Fernández Antón
Abogado:
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Representante técnico procesal:
Ejecutada/s: FRIALCAR, S. L.
Abogado:
Representante técnico procesal:

AUTO

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D./D.ª Jesús González 
Velasco.

En Guadalajara, a cinco de diciembre de dos mil 
doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- María Victoria Fernández Antón ha pre‑
sentado escrito solicitando la ejecución de sentencia 
frente a FRIALCAR,S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social n.º 1 ha 
examinado su jurisdicción, competencia objetiva y 
territorial, y entiende que en la demanda de ejecu‑
ción de concurren los presupuestos y requisitos pro‑
cesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 
US y concordantes.

SEGUNDO.‑ De conformidad con el menciona‑
do título que se ejecuta, y la solicitud de ejecución 
presentada, la cantidad por la que se despacha eje‑
cución es de 714,16 euros en concepto de principal 
más 10% de intereses y 142,832 euros en concepto 
provisional de intereses de demora y costas calcu‑
ladas según el criterio del 251.1 US, por lo que no 
excede, para los primeros, del importe de los que 
se devengarían durante un año y, para las costas, 
del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.

TERCERO.‑ Dispone el artículo 251.2 de la LJS 
que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 
de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el 
ejecutado cumpliere en su integridad la obligación, 
si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación 
de manifestar bienes o se hubieren ocultado elemen‑
tos patrimoniales trascendentes en dicha manifesta‑
ción, podrá incrementarse el interés legal a abonar 
en dos puntos.

CUARTO.‑ Si la parte ejecutada cumpliera en su 
integridad la obligación exigida contenida en el título, 
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro 
del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de 
firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecuta‑
ble o desde que el título haya quedado constituido 
o, en su caso, desde que la obligación declarada en 
el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán 
las costas de la ejecución que se hubiere instado, en 

aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la 
LJS.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de 
la LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Se‑
cretario judicial responsable de la ejecución, en el 
mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto 
con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecu‑
ción a favor de la parte ejecutante, María Victoria 
Fernández Antón, frente a FRIALCAR, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 714,16 euros en concep‑
to de principal,más 10% de intereses, más otros 
142,832 euros que se fijan provisionalmente en con‑
cepto de intereses que, en su caso, puedan deven‑
garse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará 
el/la Secretario/a judicial, y copia de la demanda eje‑
cutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la 
LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos 
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los 
artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de 
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su noti‑
ficación, en el que además de alegar las posibles in‑
fracciones en que hubiera de incurrir la resolución y 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues‑
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa‑
bilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie‑
ren acaecido con posterioridad a su constitución del 
título, no siendo la compensación e deudas admisi‑
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de traba‑
jador o beneficiario del régimen público de seguri‑
dad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado de lo Social n.º 
1 abierta en Banesto c/ Mayor,12, cuenta n.º 1808 
0000 64 335 12 debiendo indicar en el campo con‑
cepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Re‑
posición”. Si el ingreso se hace mediante transferen‑
cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta de‑
berá especificar un ingreso por cada concepto, in‑
cluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observacio‑
nes la fecha de la resolución recurrida utilizando el 
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
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en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Co‑
munidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.
El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judi‑

cial.

6160

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0102510
N81291
N.º autos: Procedimiento ordinario 0000686/2011‑

R 
Demandante/s: José Cabellos Santamaría
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: THECAM Instalaciones Electrici‑

dad y Fontanería S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 001 de Guadalaja‑
ra, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ordinario 686/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. José Cabellos Santamaría contra la empresa 
THECAM Instalaciones Electricidad y Fontanería, 
S.L., se ha dictado sentencia n.º 214/2012 en fecha 
27 de abril de 2012 y cuyo fallo es el siguiente:

Que estimo la demanda de D. José Cabellos San‑
tamaría, sobre reclamación de cantidad y condeno 
a la empresa demandada THECAM Instalaciones 
Electricidad y Fontanería, S.L., a que pague al actor 
la cantidad de 1.980 euros, suma que incluye intere‑
ses devengados.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtien‑
do que contra ella no cabe interponer ningún recur‑
so ordinario, declarándose firme (artículo 191.2 g) 
L. 36/2011 de la Jurisdicción Social).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan‑
do, lo pronuncio, mando y firmo.

”
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

THECAM Instalaciones Electricidad y Fontanería, 
S.L. con último domicilio conocido en C/ Francisco 
de Medina y Mendoza, nave 1, 19171, Cabanillas del 

Campo (Guadalajara), en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a siete de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6161

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0100030
N81291
N.º autos: Procedimiento ordinario 00207/2011‑R
Demandante/s: Pedro Cortés Fernández, Jesús 

López Sojo
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: ACINPOL, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, 
HAGO SABER:

Que en el procedimiento ordinario 207/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. Pedro Cortés Fernández y D. Jesús López Sojo 
contra la empresa ACINPOL, S. L. y FOGASA sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Secretario/a Judicial Sr/Sra D./D.ª Antonio de la 
Fuente Figuero

En Guadalajara, a once de diciembre de dos mil 
doce.

Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que 
conste la interposición de recurso frente a la senten‑
cia n.º 114/2011 de fecha 4 de abril de 2012, declaro 
firme la misma y acuerdo el archivo de estas actua‑
ciones, una vez notificada la presente resolución a 
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y 
a los demandados en paradero desconocido notifí‑
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quese mediante la inserción de copia de la presente 
resolución en el tablón de anuncios de éste Juzgado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso‑
lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a ACINPOL, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a once de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6162

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

N.º autos: Ordinario 1270/2009‑R
Demandante: Mustapha El Yousfi
Demandado: Enrique de la Rosa Heredia y Dña. 

Pilar Fernández Prieto y FOGASA

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, 
HAGO SABER:

Que en el Procedimiento Cantidad 1270/2009 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. Mustapha El Yousfi contra la empresa Enrique de la 
Rosa Heredia, Dña. Pilar Fernández Prieto y FOGASA, 
se ha dictado la siguiente Sentencia cuyo fallo dice:

1.º. Desestimo la excepción de falta de legitima‑
ción pasiva de don Enrique de la Rosa Heredia, y 
la de incompetencia del orden social, presentada de 
oficio. Estimo la excepción de prescripción alegada 
por el Fondo de Garantía Salarial.

2.º. Estimo, en parte, la demanda de D. Mustapha El 
Yousfi, en reclamación de cantidad, siendo demanda‑
dos Don Enrique de la Rosa Heredia y Doña Pilar Fer‑
nández Prieto, y declaro que la parte demandante tiene 
derecho a la cantidad de 2.000 euros, por los concep‑
tos de su demanda. Desestimo el resto de la demanda.

3.º. Condeno solidariamente a Don Enrique de la 
Rosa Heredia y a Doña Pilar Fernández Prieto a que 
abonen la referida cantidad a la parte demandante 
y a estar a cuantas consecuencias se derivan de la 
presente declaración.

4.º. Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de las 
responsabilidades derivadas de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien‑
do que contra ella no cabe interponer recurso algu‑
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Dña. Pilar Fernández Prieto en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a trece de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.

6163

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

N.º autos: 265/2010‑R
Materia: Ordinario.
Demandante: Inmaculada Africa Egido Barroso
Demandado: RADIO GUADALAJARA 2005, S.L.

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 001 de Guadalaja‑
ra, HAGO SABER:

Que en el Procedimiento Ordinario 265/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Dña. Inmaculada Africa Egido Barroso contra RADIO 
GUADALAJARA 2005, S.L. y FOGASA sobre ordina‑
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
Secretario/a Judicial Sr/Sra D./D.ª Antonio de la 

Fuente Figuero
En Guadalajara, a veintiuno de marzo de dos mil 

once.
Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que 

conste la interposición de recurso frente a la senten‑
cia n.º 89/2011 de fecha 17 de febrero de 2011, de‑
claro firme la misma y acuerdo el archivo de estas 
actuaciones, una vez notificada la presente resolu‑
ción a las partes.



26 MIÉRCOLES, 9 ENERO DE 2013 B.O.P. DE GUADALAJARA,  N.º 4

Notifíquese la presente resolución a las partes, y 
a los demandados en paradero desconocido notifí‑
quese mediante la inserción de copia de la presente 
resolución en el tablón de anuncios de este Juzgado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso‑
lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Radio Guadalajara 2005, S.L., en ignorado parade‑
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a tres de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6164

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101397
N81291
N.º autos: Procedimiento Ordinario 00338/2011‑R
Demandante/s: Jorge Rabadán López
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: SPAINDOOR, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalaja‑
ra, HAGO SABER:

Que en el Procedimiento Ordinario 338/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. Jorge Rabadán López contra la empresa SPAIN‑
DOOR, S.L. y FOGASA sobre ordinario, se ha dicta‑
do la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
Secretario/a Judicial Sr/Sra D./D.ª Antonio de la 

Fuente Figuero

En Guadalajara, a once de diciembre de dos mil 
doce.

Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que 
conste la interposición de recurso frente a la sen‑
tencia N.º 69 de fecha 2 de marzo de 2012, declaro 
firme la misma y acuerdo el archivo de estas actua‑
ciones, una vez notificada la presente resolución a 
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y 
a los demandados en paradero desconocido notifí‑
quese mediante la inserción de copia de la presente 
resolución en el tablón de anuncios de este Juzgado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso‑
lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
SPAINDOOR, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a once de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6165

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2010 0100472
01020
N.º autos: 0001206/2009.4‑R.
MATERIA: Ordinario.

EDICTO

D. Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a Ju‑
dicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, 
HAGO SABER:

Que en el Procedimiento Ordinario 1206/2009 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Fundacion Laboral de la Construcción contra la 
empresa Nuevo Siglo Madrid Inmobiliaria S.L., se ha 
dictado Sentencia n.º 271/2011 en fecha 28 de abril 
de 2011 y cuyo Fallo es el siguiente:

Estimo la excepción de incompetencia de jurisdic‑
ción respecto de la demanda de Fundación Laboral 
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de la Construcción, en reclamación de cantidad, en 
concepto de cuota empresarial, siendo demandado 
el empresario Nuevo Siglo Madrid Inmobiliaria S. L., 
dejo sin decidir el fondo de lo reclamado en este pro‑
ceso y remito a las partes a los órganos del orden 
civil de la jurisdicción,

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien‑
do que contra ella no cabe interponer recurso algu‑
no, declarándose por tanto la misma firme.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan‑
do, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Nuevo Siglo Madrid Inmobiliaria, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a siete de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6166

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0102839
N43050
N.º de autos: PO: 0000910/2011 del Juzgado de 

lo Social n.º 1
N.º Ejecución: Ejecución de Títulos Judiciales 

0000304/2012‑jam
Ejecutante/s: Eluzai Picazo García
Abogado:
Representante Técnico Procesal:
Ejecutada/s: Pilar Murillo Jiménez
Abogado:
Representante Técnico Procesal:

DECRETO

Secretario/a Judicial D./D.ª Antonio de la Fuen‑
te Figuero
En Guadalajara, a cinco de diciembre de dos 
mil doce

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.‑ En las presentes actuaciones se ha 
dictado auto despachando ejecución a favor de Elu‑
zai Picazo García frente a Pilar Murillo Jiménez por 
la cantidad de 4.032,99 euros, más 10% de intere‑
ses, mas 806,59 euros presupuestado para intere‑
ses y costas.

SEGUNDO.‑ Estas cantidades deberán ser efec‑
tivas en la cuenta de este Juzgado en la entidad Ba‑
nesto c/ Mayor 12 de Guadalajara, número de cuen‑
ta 1808 000 64 304 12

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.‑ Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que 
dictado el auto que contiene la orden general de eje‑
cución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las 
medidas ejecutivas concretas que resulten proce‑
dentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medi‑
das de localización y averiguación de los bienes del 
ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los artículos 589 y 590 de la LEC así como el reque‑
rimiento de pago que deba hacerse al deudor en ca‑
sos que lo establezca la ley; dictándose de oficio las 
resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre‑
tas solicitadas, acuerdo:

1.‑ Proceder a la averiguación de bienes, vía in‑
formática, que se une a los presentes autos.

2.‑ El embargo sobre el saldo existente y sobre 
los ingresos que pudieran producirse en las cuentas 
corrientes que el ejecutado posee en las Entidades 
BANKIA Crta. de Alovera, cv/v Ermita de Azuqueca 
de Henares y Banco de Santander C/ Castillo de Are‑
valo, 3 de Las Rozas (Madrid), Banco de Sabadell 
S.A, de Azuqueca de Henares e ING DIRECT C/ Se‑
vero Ochoa, 2 de Las Rozas, a fin de que retengan y 
pongan a disposición de este Juzgado el importe de 
principal y costas que se reclaman para asegurar la 
responsabilidad de 4.032,99, más el 10% en concep‑
to de intereses más 806,59 euros presupuestado pro‑
visionalmente para costas e intereses, librándose al 
efecto los despachos necesarios para su efectividad.

3.‑ Procédase a dar de alta la solicitud de em‑
bargo de devoluciones de la A.E.A.T. a través de la 
aplicación telemática de la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 
aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un do‑
micilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localiza‑
ción facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y 
las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y 
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de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que de‑
berá interponerse ante el presente órgano judicial en 
el plazo de días hábiles siguientes a la notificación 
de la misma con expresión de la infracción cometi‑
da en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. 
El recurrente que no tenga la condición de trabaja‑
dor o beneficiario de régimen público de la Seguri‑
dad Social deberá hacer un depósito para recurrir 
de 25 euros, en la cuenta n.º abierta en, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingre‑
so se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un es‑
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es‑
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

6167

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101672
N28150
N.º autos: Ejecución de Títulos Judiciales 

0000343/2012
Demandante/s: David Utrilla García
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Teleoro Medios SL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalaja‑
ra, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Ju‑
diciales 0000343/2012 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de D./D.ª David Utrilla García 
contra la empresa Teleoro Medios SL, sobre ordina‑
rio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

AUTO Y DECRETO DE FECHA TRECE DE DI‑
CIEMBRE DE DOS MIL DOCE QUE SE ADJUNTA.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Teleoro Medios SL, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co‑
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici‑
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Guadalajara a trece de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

NIG: 19130 44 4 2011 0101672
N43750
N.º autos: PO: 0000596/2011 del Juzgado de lo 

Social n.º 1
N.º ejecución: Ejecución de Títulos Judiciales 

0000343/2012
Ejecutante/s: David Utrilla García
Abogado:
Representante Técnico Procesal:
Ejecutada/s: Teleoro Medios SL
Abogado:
Representante Técnico Procesal:

AUTO

Magistrado-Juez.
Sr. D. Jesús González Velasco.
En Guadalajara a trece de diciembre de dos mil 

doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.‑ David Utrilla García ha presentado es‑
crito solicitando la ejecución de sentencia de fecha 
treinta de julio de dos mil doce frente a Teleoro Me‑
dios SL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social n.º 1 ha 
examinado su jurisdicción, competencia objetiva y 
territorial, y entiende que en la demanda de ejecu‑
ción de sentencia concurren los presupuestos y re‑
quisitos procesales exigidos por la Ley, y debe des‑
pacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 237 LJS y concordantes.
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SEGUNDO.‑ De conformidad con el mencio‑
nado título que se ejecuta, y la solicitud de ejecu‑
ción presentada, la cantidad por la que se despa‑
cha ejecución es de 2.346,50 euros de principal y 
de 469,3 euros en concepto provisional de intereses 
de demora y costas calculadas según el criterio del 
251.1 LJS, por lo que no excede, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un 
año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad 
objeto de apremio en concepto de principal.

TERCERO.‑ Dispone el artículo 251.2 de la LJS 
que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 
de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el 
ejecutado cumpliere en su integridad la obligación, 
si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación 
de manifestar bienes o se hubieren ocultado elemen‑
tos patrimoniales trascendentes en dicha manifesta‑
ción, podrá incrementarse el interés legal a abonar 
en dos puntos.

CUARTO.‑ Si la parte ejecutada cumpliera en su 
integridad la obligación exigida contenida en el título, 
incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro 
del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de 
firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecuta‑
ble o desde que el título haya quedado constituido 
o, en su caso, desde que la obligación declarada en 
el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán 
las costas de la ejecución que se hubiere instado, en 
aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la 
LJS.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de 
la LEC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Se‑
cretario judicial responsable de la ejecución, en el 
mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto 
con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución 
a favor de la parte ejecutante, David Utrilla García, 
frente a Teleoro Medios SL, parte ejecutada, por im‑
porte de 2.346,50 euros en concepto de principal, 
más otros 469,3 euros que se fijan provisionalmente 
en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de 
ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará 
el/la Secretario/a judicial, y copia de la demanda eje‑
cutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la 
LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos 
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los 
artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de 
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su no‑
tificación, en el que además de alegar las posibles 
infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupue‑
sos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa‑
bilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie‑
ren acaecido con posterioridad a su constitución del 
título, no siendo la compensación de deudas admisi‑
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabaja‑
dor o beneficiario del régimen público de seguridad 
social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado de lo Social n.º 1 
abierta en Banesto C/ Mayor n.º 12 de Guadalajara, 
cuenta n.º 1808 0000 64 0343 12 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace median‑
te transferencia bancaria deberá incluir tras la cuen‑
ta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es‑
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª. Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judi‑
cial.

DECRETO

Secretario Judicial D. Antonio de la Fuente Figue‑
ro.

En Guadalajara a trece de diciembre de dos mil 
doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.‑ En las presentes actuaciones se ha dic‑
tado auto despachando ejecución a favor de David 
Utrilla García frente a Teleoro Medios SL por la canti‑
dad de 2.346,50 euros de principal más 469,3 euros 
presupuestado para intereses y costas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.‑ Dispone el artículo 551.3 de la LEC, 
que dictado el auto que contiene la orden general 
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de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se conten‑
drán las medidas ejecutivas concretas que resulten 
procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes 
del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto 
en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor 
en casos que lo establezca la ley; dictándose de ofi‑
cio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 
LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre‑
tas solicitadas, acuerdo:

1.‑ Proceder a la averiguación de bienes, vía in‑
formática, que se une a los presentes autos.

2.‑ El embargo sobre el saldo existente y sobre 
los ingresos que pudieran producirse en las cuentas 
corrientes que el ejecutado posee en las Entidades 
Caja Rural de Castilla‑La Mancha, Banca Cívica, 
S.A., Ibercaja Banco Sau, Banco de Castilla‑La Man‑
cha, a fin de que retengan y pongan a disposición 
de este Juzgado el importe de principal y costas que 
se reclaman para asegurar la responsabilidad de 
2.345,50 euros de principal más 469,3 euros presu‑
puestado provisionalmente para costas e intereses, 
librándose al efecto los despachos necesarios para 
su efectividad.

3.‑ Procédase a dar de alta la solicitud de embar‑
go de devoluciones de la A.E.A.T. a través de la apli‑
cación telemática de la Cuenta de Depósito y Con‑
signaciones Judiciales.

4.‑ El embargo sobre el crédito pendiente que el 
ejecutado tiene frente a la Junta de Comunidades de 
Castilla‑La Mancha por relaciones comerciales man‑
tenidas con la misma en lo que sea suficiente para 
cubrir las cantidades pendientes en esta ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 
aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un do‑
micilio y datos completos parra la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localiza‑
ción facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y 
las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y 
de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presen‑
te resolución cabe recurso directo de revisión que 
deberá interponerse ante el presente órgano judicial 
en el plazo de tres días hábiles siguientes a la noti‑
ficación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 
LPL. El recurrente que no tenga la condición de tra‑
bajador o beneficiario de régimen público de la Se‑
guridad Social deberá hacer un depósito para recu‑
rrir de 25 euros, en la cuenta n.º abierta en, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingre‑
so se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un es‑
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es‑
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.
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